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Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en cumplimíenlo a lo dispuesto en el articulo 144, último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. con base en la revisión 1ealizada poi el Departamento Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Jurídicos, a solicitud de la unidad administrativa responsable del mismo. En consecuencia, se registro bajo el numero: 
OOADISON/JSJIADQ/20251489. 

La revisión illfidica se efectúo sin prejuzgar sobre la jusbñcación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las 
demas circunstancias aue determinaron vrocedentes las areas reouirente. técnH:a vio contratante. 






